
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Primero (1°) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Ejecutivo 

Demandante: BBVA Colombia S.A. 

Demandado: Centro Agropecuario San Fernando SAS y otro 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00073 00 

Asunto: Dispone corregir nombre demandado 

 

 
De cara a lo solicitado por el demandado, en escrito que precede y teniendo en 

cuenta lo manifestado por la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia en 

memorial obrante a folio digital 26, se dispone librar oficio a dicha entidad, 

teniendo como demandado a Centro Agropecuario San Fernando SAS. Por la 

secretaría del Juzgado hágase lo propio. 

 

Con respecto al oficio en formato pdf, sin firma digital, se aclara a la Cámara de 

Comercio de Medellín que el inciso 2° del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, prevé “ Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces 

remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial”. Así, las cosas, se debe proceder a cancelar la medida, 

ordenada a través de oficio 030 del 24 de enero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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